


PRESENTACIÓN

El IVA es uno de los impuestos de mayor potencia
recaudadora del sistema fiscal, acercándose cada vez más
al IRPF. Configurado como impuesto plurifásico, impone
todo un conjunto de obligaciones formales a todas las
empresas que implican un coste administrativo muy fuerte.

En no pocas ocasiones, el IVA puede implicar además
costes financieros importantes por los largos plazos de
recuperación de cuotas soportadas, cuando el importe de
éstas excede del de las repercutidas (exportadores, inicio
de actividad), o incluso costes definitivos en sectores
exentos o mixtos, como el financiero, sanitario, educativo,
inmobiliario, todos ellos de gran relevancia en la economía.

Después de 22 años desde la implantación del IVA en
España, coincidiendo con la entrada en 1986 en la entonces
Comunidad Económica Europea, por fin el 1 de enero de
2008 los grupos de empresas podrán mitigar un poco
esta carga, mediante la aplicación de la consolidación de
grupos de empresas a efectos del IVA, que en muchos
países europeos, con distintas variaciones, se venía
aplicando desde hace muchos años.

Este novedoso régimen es voluntario y presenta notables
diferencias con la consolidación fiscal en el Impuesto sobre
Sociedades. El nuevo régimen contempla en realidad dos
modalidades. En su modalidad básica, el régimen consiste
en la compensación de saldos entre las distintas sociedades
integradas en el perímetro del grupo. En el llamado ”nivel
avanzado”, el régimen permite además que determinadas
operaciones intragrupo sean neutrales en cuanto al
porcentaje de deducción aplicable. Y también puede
reportar un cierto diferimiento tributario, al retrasar el
momento en que el valor añadido generado por el grupo
de empresas se materializa en operaciones con terceros
ajenos al grupo.

DÍA Y HORA

La Coruña, 10 de diciembre de 2007, de 16.30 h a 20.45 h.

LUGAR

Salón de Actos
Confederación Empresarios de La Coruña
(Plaza de Luis Seoane, Torre 1)

INVITACIÓN

La asistencia es gratuita. No obstante, al ser las plazas
limitadas, se ruega hacer la reserva, no pudiéndose
garantizar la asistencia en caso contrario. Las inscripciones
se realizarán por riguroso orden de recepción.

Teléfono de Información: 986 449 300
Fax: 986 449 301
e-mail: recepcion.vigo@cuatrecasas.com

PROGRAMA

16.30 h Acreditación de los asistentes y entrega de
documentación

16.45 h Presentación

D. Antonio Fontenla Ramil
Presidente de la Confederación de Empresarios de La Coruña

17.00 h Introducción al régimen de grupos de IVA

Normativa aplicable
Características generales
Diferencias con la consolidación del IS y la consolidación
contable/mercantil

D. Juan Mª Varela Suárez
Socio de Cuatrecasas

17.30 h Perímetro subjetivo del grupo: nivel “básico”
de consolidación en el IVA

D. Pedro Ibáñez Brillas
Presidente del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Galicia

18.00 h Casos prácticos

Dª. Tania Álvarez Domínguez
Asociada de Cuatrecasas

18.30 h Pausa-Café

19.00 h El “nivel avanzado” de consolidación en el IVA

D. Francisco Javier Sánchez Gallardo
Subdirector General de Impuestos sobre el Consumo (IVA) de
la Dirección General de Tributos

20.00 h Coloquio

20.30 h Cierre de la jornada

D. Jesús de la Pedraja Cañas
Delegado General en Galicia de la Caixa

GRUPOS DE IVA

¿LE INTERESA A SU GRUPO EL NUEVO
RÉGIMEN PARA EL 2008?


